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Que conforme a los artículos 338 de la Constitución Nacional: ·( ... )La ley, /as 
ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la tarifa de las 
tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los 
costos de los servicios que les presten ( ... )". 

Que mediante acuerdo municipal 0149 de 2009, el Concejo municipal de Tame 
facultó al Instituto de Movilidad y Transporte de Tame-Arauca en su artículo cuarto 
el reajuste da las tarifas de especies venales y derechos de tránsito y transporte 
'Las tarifas establecidas en el erttcuto primero se modificaran de acuerdo al fndice 
de precios al consumidor /PC de cada vigencia fiscal". 

Que, el Instituto de Movilidad y Transporte de Tame, es un establecimiento público 
del orden municipal, creado mediante acuerdo del concejo municipal No 0133 de 
2008 con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente. 

Que el director del Instituto de Movilidad y Transporte de Tame-Arauca, como 
representante legal del estabteelmlente público, deb~ orienta; la acción 
administrativa de conformidad con la Constitución y la ley, hacia la adecuada 
prestación de los servicios públicos en su jurisdicción, así como cumplir la 
Constitución, la ley, los decretos del Gobiernos Nacional, los Acuerdos del 
Concejo y demás normas. 

CONSIDERANDO 

En uso de sus facultades legales, y constitucionales y en especial las conferidas 
por el acuerdo Nº 0149 de 2009, modificado por el acuerdo No.0209 de 2012, 
modificado parcialmente por el acuerdo No. 0297 de 2016 y el artículo 168 del 
Código Nacional de Tránsito Terrestre, y 
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CONCEPTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE PARA EL Af:JO 2018'' 
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En virtud de lo anterior el Instituto de Movilidad y transporte de Tame-Arauca, 

Que las anteriores circunstancias obligan a este organismo de tránsito a definir tas 
tarifas por los mencionados servicios, de acuerdo al índice de precios al 
consumidor IPC. 

Que el acuerdo No.0149 de 2009 modificado por et acuerdo No.0209 de 2012, 
modificado parcialmente por el acuerdo No 0297 de 2016 en el cual se fijan las 
tarifas de especies venales y derechos d.e tránsito y transporte en el Instituto de 
Movilidad y Transporte de Tame "IMTIA", es la norma que actualmente regula las 
tarifas para todos los servicios de tránsito que presta dicha entidad. 

Que el acuerdo No 0297 de 2016 en su ARTÍCULO PRIMERO. Modifica las tarifas 
por et servicio prestado a los vebtcutcs.auíomotores lnmovlllzados por infracciones. 
de tránsito, por verse involucrados en accidentes de tránsito de conocimiento de la 
autoridad judicial, o por orden judicial. 

Que el acuerdo No 0297 de 2016 en su ARTICULO SEGUNDO. Modifica las 
tarifas por servicio de grúa prestado a los vehículos automotores inmoviUzados por 
infracciones de tránsito, por verse involucrados en accidentes de tránsito de 
conocimiento de la autoridad judicial, o por orden judicial. 

Que para efectos del RUNT, la Ley 1005 de 2006 en su artículo 15 estableció la 
oblig<'lción de tener en c1.1ent<i en el cálculo de la tarifa, un 35% c:l.e incremAntos 
para ser transferido por el Organismo de Tránsito respectivo al Ministerio de 
Transporte, por concepto de costos Inherentes a la facultad que tiene dicho 
Ministerio de asignar series, códigos y rangos de la especie venal respectiva. 
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TARIFAS POR CONCEPTO DF, Til.ANSITO VTstA.NSPOR'TE 

IMlTA 2017+SMMLV 15,9%) 
TIPO TRAMITE TOTAL 2018 

Cambio De Color· CDrro v 84,700 ,__ 

Cilmtilo De Colo¡-· moto y ~ 
90,000 

Ca1nb.lo Oc ConjUnl'O•Qll'tO ,/ i-> 86,800 

Cemble> Oo Motr;r ,,,,.,,, ~ 80,500 

Cambfo Do Seirvkio • .. 149,300 

C.ambfo Oe Pl&us ~ '-""" 149,300 

CinOl!lacl6n De Matrku1a--corro ' , 73,100"' 

>on.,.¡1gon Oc Mo1r!al!1·mo111 y 
73,100 ._.- 

CéH'Uflcadone.s Y Constanda1 Gctnt'f'llles ,,.,..,- .... 
4,200 

Ceroncaoo oe mov1hUJgon• carro 
66,700 

Certificado d4 mo\flUUdÓn· moto 
66,700 

certífleado De TrJdldó,..óirto 
28.600 

ARTICULO PRIMERO. Fijar las tarifas por concepto de tránsito y transporte 
pagaran los usuarios al Instituto de Movilidad y Transporte de Tame-Arauca 
"IMTIA", conforme al Indice de precios al consumidor IPC de la vigencia fiscal 
para el año 2018, los cuales se establecen en pesos as!: 

"POR L4 CUAL SE PROCEDE A L4 ACTU!1L!ZAC!ON DE TARIFAS POR 
CONCEPTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE PARA EL AÑO 2018" 

RESUELVE 
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C"rtit'kt.d-o De iradrdón-moto 
28,600 

fcrm:.:l:ufo Ú-nk'o t-:::.~n;i,l~rrc 
4,200 

Formularto Óntoo N1donat-moto 
4,200 

Uquld:td6n d• eamera<aao 
4,200 . 

Oupli<odo de Plica• l•n•) carro 
71,000 -: 

OtJp!f.mdo de Placa~ (un;r,) carro V 71,000 V' 

Oupl!aido Lla!inda dll Transttc-earro v -- 57,200 

Dupl!cadO llaendt de Treesttc-mctc V 
57,200 '-' 

Umit4d6n Al Oamtnkr~rro V ......... 
110,100 

Umltild6n Al Oorninlo.Moto v 
79,400 ~ 

lnl01pcl6n O LAw&nco Ott prt:ftd....:ilfro ~ 
77,300 ~ 

f~crlpd6n O l.ev•nte Oc pr1tnd11·moto ~ 79,400 ~ 

Radlcadón De Cventa·earro 
150,400 ... - ; 

Rodlcodón Do Cuen .. ·moto v 126,000 ~ 

Rt:glstro de lnldaf .. arro ,..-- 
184,300 ~ 

Reginro ln.iól¡.. Máquinarla Agrícola, de Construcción e Industrial 
184,300 

Reglsuo tnldi..._Moto 
75,200 ~ 
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ftf!grabad61'1 de chasts meter o serle-cerrc 59,300 v 
Regrabaci6n de chasis motor o serte-mete / 

59,300 

Regrabaclón de p!aqueta.s--carro v V' 71,000 

Tra~l11do Oe Cutni..-a1ro 
,,,, 

109,100 ,,,...... 

Traslado Oe Cuenta-moto 
,,,, ... ~./ 

J.09,100 

Tntp¡IO•Qrr'Ci / .,,,.. 
85,800 

Traspaso-moto ¡.. 
87,900 .... - 

~dldón Ui;;endct De Condutd6n-c¡rro ¡/ V 34,900 

EllpedldOn Uc:end.a De Conducción-moto -: 34,900 

OupUcodo UcMda do COnduc:dón<arro ./' / 34,900 

Oupl!Qdo lkenda de Cond:ucd6rrmoto ( 
34 900 r, 

Refrendadón Lk:enda de Conducci6n .Carro 
34,900 

"e.trctOdidón UC.ncl• de Conducdón ·Moto 
34,S""vÜ 

R«tt<1orl1~<l~n u .. nó1 d< Conti.•oi;lón H•dl Arríl>o -s •rtol 34,900 

Rtt11tcgorluidón Uc:et\de do Conducción liadi. AbajO-earro 
34,900 

KeCJu:gor1itiQlbn UQtno~ do .;.anduCIClón n101 Art1bl-1V1ot.0 
34,900 

Roe>tcgorf11dón Uotnda de: C.Onducdón H1da Abfjo .. Mota 
34,900 

Permtso De C(rcul1clón Y Transito-carro 
7,400 
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Fotocopia Por-Hoja 
300 

9':~1:c:de10 D:: f\i:to::-.t•J!f. empero, o:m!or.e~! ceo e;:.,?:~!d:d !:'lferlor: 3 reeeseeee 
13,000 

Parqueade10 8[ddeus, v·ehfcl.llos de trao:Jón tnfmel y ouos vehícuk>s no automotores 
3,000 

Parqueadero de Motoódetas 
13,000 

Parquti~dt10 Colec:tivos.. Mícrobús, Bus.eta y Camiones con c¡patidad h•sta de S tontladas 
21,000 

Parqueadtfo 8usec, fur¡one~ o Otmloner; con apaddad superior a 5 toneledis 26,000 

Perlt1Je O Avaluó Gt!neral-carro 
43.400 

Se1vfdo Oe Grú1 par. bfddetu. vehículos- de tracción anfm¡( v ottosvehlcuk>s no 
fYl91")0tore¡ H,000 

Servido de grüa Vl!hfculo.s: llYl•no.f\, 1utc:1m6Ylles. campe.ros y camlonet.t.s. 
65,000 

Sarvkio Oe GrUa vehfQ.llos oolecr:Jvos. mkrobús. busetas v furgonas 
78,000 

Sel'\ltdo 01! G1ú• Motodtleias 
33,000 

lmpronus ·carro 
15,000 

lmprQntas -moto 
8,000 

Cimblo Oo EmpreS<t-arro 
274,300 

Cambio Oe c.&rro~tí•~c;arro 
173,700 

T¡rjew De.Operación Originat-carro 
19,100 

~ante Aleru-carro 
111,200 
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levant~Alerta,~moto 111,200 

Concepto Favor&bj.e 
28,600 

o~u.vinQ.lltdón C&mblo De Empn!sa AUtamóvll 
43r400 

Ot$\l~c:uJaci6n Cambio o~ Empresa Microbús 
58,200 

Oesvlnc:ulod6n Cambio De Empres¡ Buser. 
64,600 

Oa"'fnwlulón c.m-blo Oo (mpro:;a &us 
72,000 

OtsvinOJlacf6n Cambio O~ fmpwd c:amrón 
72,000 

OesvlnculacJón Camb[o De EmpreA MotC>dde·ta 
43,400 

Cambio de acreedor ptencQrCo er.itonióvll 
28,600 

Oeredlo CaJ)fcld•d Tra"~portadonti En la Modalidad (}e T1~ 11'\d O Col~o 
650,200 

HablUtldón da Empre.sas de Transporte coleaJvo y mixto lnd!vldual 
4 448,900 

Autori:u1d6n da Nuevas Rua.s 
4,448,900 

Autorlz;idón de Vacandas de Ruitt 
3,335,900 

c.n .. l;don O• Moirlcul• P•re :;ervldp Pu.lo\lfw 
72,000 

Derecho A t.a Ajadón Y Modificación De Capt1dd1d Trenspor'tadora 
3,335,900 

Haaíllttaón ee E.mpu1)1s de'¡ ranspone p.lSajetos. 
3,335,900 

MabOltidón de ftnPrtas de Transpone cargp 
3,335,900 

UcludO.n En s~rvfd.os Oe Rut¡u, 
1,301,500 
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µti. 
LUIS CARLOS MOLINA ANAVE 

Director 

Dado en Tame-Arauca, a los once (11) días del mes de Enero de 2018. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución regirá a partir de la fecha de su 
publicación y modifica las disposiciones que sean contrarias. 

ARTICULO SEGUNDO: El Instituto de Movilidad y Transporte de Tame-Arauca 
informará a los usuarios por medios Idóneos la modificación del valor de las tarifas 
establecido en esta resolución. 

R.e.matricul.a Aulomóvll 
115,400 

!ro;C"i¡¡Có n fl.!el""..l'·O. M'C 
80,500 

~ns:c;rlpóón Atert.-moto 
80,500 

Rodamfento Publico 
151.400 
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